
 

Página 1 de 9 

 

  

 

 

 

 

 

secretariageneral@uleam.edu.ec    

05-2623-740 ext 117 / 05-2622-745 
Av. Circunvalación Vía a San Mateo 

www.uleam.edu.ec 

OCS 
Órgano Colegiado Superior 

 
 

 
 

                   
                CONSIDERANDO: 

   

 
Que,  el artículo 26 de la Carta Magna del Estado, determina: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir (…)”; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Existirá una 
institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la 
calidad de la educación”; 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el Sistema de 
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo; 

 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación 
superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo 
de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 

 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: El sistema de 
educación superior se regirá por: “1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva; 
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Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 
reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución(...)”; 

 

Que,  el artículo 357 de la Carta Magna señala: “El Estado garantizará el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas 
públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no 
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. (…)”;   

 

Que,  el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe que: “La educación superior 
de carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien 
público social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés 
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior [LOES), establece: "El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función 
de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con 
producción de conocimiento pertinente y de excelencia.  

 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo 
superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley"; 

 

Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El Sistema de Educación 
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global. 
 

 El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad 
Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 

 

 Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 
recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.”; 

 

Que,  el artículo 18, literal c), e) y i) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “La 
autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: “c) 
La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las 
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disposiciones de la presente Ley”;  “e) La libertad para gestionar sus procesos internos”;  “i) El 
ejercicio de la autonomía responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función 
de la mejora y aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas”; 
 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, prescribe que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes (…)”; 

 

Que,  el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “Principio de Calidad.- El 
principio de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, 
aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la 
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema 
de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y 
la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización 
del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, 
la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 

 

Que,  el artículo 94 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula:” Sistema Interinstitucional de 
Aseguramiento de la Calidad.- Tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento del principio 
de calidad consagrado en la Constitución y en la presente ley, intervendrán como principales 
actores de este Sistema el Consejo de Educación Superior, el Consejo de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior y las Instituciones de Educación Superior. 

 

 Este sistema se sustentará principalmente en la autoevaluación permanente que las 
instituciones de educación superior realizan sobre el cumplimiento de sus propósitos. 

  

 El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior acreditará a las 
instituciones de educación superior, carreras y programas conforme lo establecido en esta Ley 
y el Reglamento que se expida para el efecto. 

 

 El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior planificará y coordinará 
la operación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad; sus decisiones en esta materia son 
de obligatorio cumplimiento para todos los organismos e instituciones que integran el Sistema 
de Educación Superior”; 

 

Que,  el artículo 95 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Criterios y Estándares 
para la Acreditación. - El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
establecerá modelos que incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las 
instituciones de educación superior, carreras y programas deberán alcanzar para ser 
acreditadas; entendiendo que el fin último es la calidad y no la acreditación. (…); 

 

Que,  el artículo 96 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El aseguramiento interno 
de la calidad es un conjunto de acciones que llevan a cabo las instituciones de educación 
superior, con la finalidad de desarrollar y aplicar políticas efectivas para promover el desarrollo 
constante de la calidad de las carreras, programas académicos; en coordinación con otros 
actores del Sistema de Educación Superior.”; 
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Que,  el artículo 96.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “Cuando una institución de 
educación superior, una carrera o programa no sea acreditada por no cumplir los requisitos 
establecidos para la evaluación del entorno de la calidad, el Consejo de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior dispondrá a la institución la formulación e implementación de 
un plan de mejoramiento de hasta tres años que contará con el acompañamiento de este 
organismo, luego de lo cual se procederá a realizar una nueva evaluación externa.(…); 

 

Que,  el artículo 97 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “La cualificación académica 
de las instituciones de educación superior, carreras y programas será el resultado de la 
evaluación efectuada por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
sin fines de acreditación y en función de la naturaleza y particularidades de cada una de éstas. 
Hará referencia al cumplimiento de su misión, visión, fines y objetivos, en el marco de los 
principios de calidad, pertinencia e integralidad. (…); 

 

Que,  el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), prescribe: “Principio de 
pertinencia. - El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la 
diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta 
docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y 
diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional 
local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la 
vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las 
políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 

 

Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Carácter de las 
universidades y escuelas politécnicas. - Todas las universidades y escuelas politécnicas son 
instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las 
universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser 
acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para este 
fin. Sus funciones sustantivas son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad; 

 

Que,  el artículo 26 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina en su 
segundo inciso: “La evaluación de la calidad se realizará según la periodicidad establecida por 
el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y deberá considerar 
aspectos y criterios que definen la calidad en el ejercicio de las funciones sustantivas y de las 
condiciones institucionales”; 

 

Que,  el artículo 27 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “Criterios y 
estándares para la acreditación.- Los modelos de acreditación de las instituciones, carreras y 
programas, contendrán criterios de valoración cuantitativos y cualitativos que serán dinámicos 
y deberán responder al Sistema de Educación Superior. La construcción de los criterios de 
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valoración contará con la participación de los actores del Sistema Nacional de Educación 
Superior”; 

 

Que,  el artículo 28 del Reglamento ibidem, dispone: “Aseguramiento interno de la calidad. - El 
aseguramiento interno de la calidad se realizará a través de procesos de autoevaluación, 
entendido como el conjunto de acciones de carácter periódico y continuo que llevan a cabo las 
instituciones de educación superior, con la finalidad de la mejora permanente de la calidad en 
el ejercicio de las funciones sustantivas y de sus condiciones institucionales. El Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior definirá los lineamientos para los 
procesos de autoevaluación y acompañará a las instituciones de educación superior en su 
ejecución, cuando estas así lo soliciten”; 

 

Que, el artículo 30 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: 
“Participación en los procesos de evaluación institucional. - Las instituciones de educación 
superior garantizarán la participación efectiva de los estamentos de la comunidad universitaria 
en los procesos de evaluación institucional, de conformidad a los lineamientos establecidos por 
el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 

 

Que,  mediante Resolución No. 099-SE-12-CACES-2022, adoptada en la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES), 
llevada a cabo el 14 de junio de 2022, aprobó la reforma al Reglamento para los procesos de 
autoevaluación de las Instituciones, Carreras y Programas del Sistema de Educación Superior; 

 

Que,  el artículo 5 del Reglamento para los procesos de autoevaluación de las Instituciones, Carreras 
y Programas del Sistema de Educación Superior, Dispone: “Propósitos de la autoevaluación.- 
Son propósitos del proceso de autoevaluación institucional, sus sedes, extensiones, así como 
de sus carreras o programas de posgrado, los siguientes: 

 

“1. Fortalecer los procesos de planificación estratégica institucional ligada a la gestión  del 
aseguramiento interno de la calidad. 
2. Identificar y resolver los nudos críticos con el fin de impulsar las funciones sustantivas. 
3. Potenciar la cualificación de las IES. 
4. Identificar elementos similares o complementarios que forman parte de la evaluación externa 
ejecutada por organizaciones nacionales o extranjeras con el fin de asegurar la calidad interna. 
5. Otros que las instituciones lo consideren pertinente”; 
 

Que,  el artículo 6 del Reglamento para los procesos de autoevaluación de las Instituciones, Carreras 
y Programas del Sistema de Educación Superior, prescribe: “Periodicidad de la 
autoevaluación.- Las instituciones de educación superior deberán realizar el proceso de 
autoevaluación institucional, de sus sedes, extensiones, carreras o programas de posgrado de 
manera continua y sistemática para el cumplimiento de sus propósitos. El CACES podrá 
acompañar a las Instituciones de Educación Superior en la ejecución de la autoevaluación, 
cuando estas así lo soliciten”; 

 

Que,  el artículo 10 del Reglamento ibidem, prescribe: “Responsabilidades de la Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad. - Son responsabilidades las siguientes: 
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 “1. Definir todos los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los propósitos de la 
autoevaluación. 
 2. Seleccionar a los grupos específicos encargados del análisis de la información y valoración 
de los referentes (definición artículo 10) seleccionados para el proceso de autoevaluación. 
3. Socializar el informe final de autoevaluación del cumplimiento de los referentes para que 
todos los estamentos institucionales conozcan y se involucren en el aseguramiento de la 
calidad de la institución”; 

 

Que, el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en concordancia 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que la IES tendrá como 
autoridad máxima a un Órgano Colegiado Superior; 

 

Que,  el artículo 132 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, establece:” La 
Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad se encargará de garantizar la operatividad 
de las funciones sustantivas y adjetivas de la institución, a través de la elaboración de procesos, 
acompañamiento e implementación del Sistema de Gestión y la Auditoría de la Calidad”; 

 
Que, el artículo 134 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, prescribe:” Son 

atribuciones de la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad las siguientes: 
 

“1.  Realizar las políticas de calidad institucionales para la aprobación del máximo órgano de 
cogobierno; 

2.  Elaborar, diseñar, implementar y ejecutar el Sistema de Gestión y Aseguramiento de la 
Calidad; 

3.  Fomentar el mejoramiento continuo de los procesos institucionales con proyección a 
certificaciones y acreditaciones nacionales e internacionales; 

4.  Codificar y mantener control de calidad en manuales, instructivos, guías, formatos 
institucionales y garantizar su respectiva socialización; 

5.  Realizar la ingeniería de procedimientos académicos y administrativos, orientados a la 
optimización y simplificación; 

6.  Orientar a las unidades administrativas y académicas en el diseño, revisión de 
procedimientos, estructuras, organización y sistemas administrativos; 

7.  Dirigir la evaluación integral de desempeño del personal académico; 
8.  Efectuar auditorías para mantener el control de calidad de los procesos institucionales; 
9.  Informar a las autoridades sobre los resultados de las auditorías de calidad, de los 

procesos de autoevaluación y evaluación, de los planes de mejoramiento y de 
aseguramiento de la calidad para la toma de decisiones; 

10.  Mantener actualizado el catálogo de manuales de procedimientos y formatos 
institucionales y el archivo de documentos controlados de la institución; 

11.  Planificar y ejecutar la autoevaluación institucional y el Plan de Aseguramiento de la 
Calidad; 

12.  Coordinar y acompañar la evaluación institucional, de carreras y programas, con fines de 
la acreditación nacional e internacional de acuerdo con la normativa vigente; 

13.  Capacitar a las comisiones de las Unidades Académicas sobre los procesos de 
autoevaluación y el proceso EIDPA; 
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14.  Asesorar y monitorear la elaboración de los informes de autoevaluación y evaluación 
institucional, de carreras y programas, vinculación, así como los planes de mejoramiento; 

15.  Coordinar con las diferentes direcciones departamentales de la universidad la 
incorporación de las directrices derivadas de los procesos de autoevaluación, evaluación 
con o sin fines de acreditación al Plan Estratégico de desarrollo institucional y Plan 
Operativo Anual; 

16.  Presentar informes de sus actividades al Órgano Colegiado Superior, por lo menos una 
vez al año”; 

 

Que, el artículo 158 del Estatuto vigente de la Universidad, establece: “La Organización Académica  
de la Uleam, será flexible, participativa e integradora en concordancia con sus principios y 
objetivos acorde con las expectativas y necesidades de la sociedad y el desarrollo económico 
del país. 

 

Responde a la codificación de los campos amplios, específicos y detallados del conocimiento 
de acuerdo con la referencia de la clasificación internacional Normalizada de la Educación 
(CINE-UNESCO)”. 
 

La estructura académica de la Universidad por Áreas del Conocimiento se constituye por las 
siguientes Unidades Académicas: 
 

1. Facultad Ciencias de la Salud.  
2. Facultad de Ingeniería, Industria y Arquitectura. 
3. Facultad de Ciencias de la Vida y Tecnologías.  
4. Facultad de Educación, Turismo, Artes y Humanidades. 
5. Facultad de Ciencias Administrativas, Contables y Comercio. 
6. Facultad de Ciencias Sociales, Derecho y Bienestar.  
7. Sedes, Extensiones – Campus.  
8. Unidad Académica de Formación Técnica y Tecnológica.  
9. Las que se crearen”;  

 

Que,  mediante oficio No. 052-2024-CJL-LAB de fecha 10 de diciembre de 2024, suscrito por el Dr. 
Lenin Arroyo Baltán Ph.D., Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, informó al Dr. 
Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 
que la Comisión Jurídica y Legislación del Órgano Colegiado Superior, en sesiones ordinaria y 
extraordinaria del 3 y 4 de diciembre de 2024 respectivamente, aprobó en primer y segundo 
debate las REFORMAS al REGLAMNETO PARA LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACION 
EN LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ, remitido a este organismo 
mediante memorando No. ULEAM-R-2024-0711-M de fecha 27 de noviembre de 2024, por el 
señor Rector Dr. Marcos Zambrano Zambrano, sin observaciones en su texto. 

  

 El presente documento se encuentra acorde a la Constitución, Ley Orgánica de Educación 
Superior, Reglamento General a la Ley Orgánica de Educción Superior, Reglamento para los 
procesos de Autoevaluación de las Instituciones, Carreras y Programas del Sistema de 
Educación Superior y Estatuto vigente, para su aprobación en primer debate del Órgano 
Colegiado Superior. 
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Que, en el séptimo punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No.002-2025, consta para análisis 
y discusión en primer debate, la reforma al Reglamento para los Procesos de Autoevaluación 
en la Universidad Laica “Eloy Alfaro”, remitido mediante oficio Nro. 052-2024-CJL-LAB de 10 
de diciembre de 2024, suscrito por el Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Presidente de la Comisión 
Jurídica y Legislación; y,  
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, Estatuto de la Universidad y demás normativa interna,   
 

RESUELVE 
 
 

Artículo 1.-  Dar por conocido y acogido el oficio No. 052-2024-CJL-LAB de 10 de diciembre de 2024, 
suscrito por el Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Presidente de la Comisión Jurídica y 
Legislación, en relación al análisis y reforma en primer debate del Reglamento para los 
Procesos de Autoevaluación en la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí. 

 

Artículo 2.-  Aprobar en primer debate la reforma al Reglamento para los Procesos de Autoevaluación 
en la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí; y, de existir observaciones se las haga 
llegar a la Secretaría de la Comisión Jurídica y Legislación, al correo electrónico 
institucional: miryan.reyes@uleam.edu.ec 

 
Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al Presidente y miembros de la Comisión Jurídica y 

Legislación. 
 
        

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano 
Zambrano, Ph.D., Rector de la universidad. 

 

SEGUNDA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Jacinto Quijije 
Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico de la universidad. 

 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA.-      Notificar la presente Resolución al Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Decano de la 
Facultad Ciencias Sociales Derecho y Bienestar y Presidente de la Comisión de 
Jurídica y Legislación, a los Miembros de la Comisión Jurídica y legislación y a la Ab. 
Miryan Reyes Loor, Secretaria de Comisiones.  

 

QUINTA.-    Notificar la presente Resolución a los Miembros del Órgano Colegiado Superior.   
 

SEXTA.-    Notificar la presente Resolución a la Ing. Luvv Loor Saltos, Mg., Directora de Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad. 
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secretariageneral@uleam.edu.ec    

05-2623-740 ext 117 / 05-2622-745 
Av. Circunvalación Vía a San Mateo 

www.uleam.edu.ec 

OCS 
Órgano Colegiado Superior 

               
   DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutaria es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 
Dada en la ciudad de Manta, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2025, en la Segunda 
Sesión Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 

 
 

 
 Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D.          Abg. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.   
            Rector de la Universidad                              Secretaria General   

             Presidente del OCS     
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